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TRASLADO EN LISTA 
 Artículo 110 código general del proceso  

 
HORA Y FECHA DE FIJACIÓN: 8:00 AM, OCHO (08) DE JUNIO DE 2021. 
 

 
Radicado 

 
Proceso 

 
Demandante 

 
Demandado 

Asunto en 
traslado 

Término del traslado 

 
2019-00131 

 
Ejecutivo con 

Garantía Real de 
Mínima Cuantía 

 

Félix Manuel Hoyos 
Ramos 

Norma Galvis 
Ballesteros 

 
Traslado 

liquidación de 
crédito 

 
Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

 
2020-00429 

 
Ejecutivo con 

Garantía 
Personal de 

Mínima Cuantía 
 

Banco Compartir 
S.A. 

Enith del Carmen 
Oquendo Orozco 

 
Traslado 

liquidación de 
crédito 

 
Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

 
2021-00061 

 
Ejecutivo con 

Garantía 
Personal de 

Menor Cuantía 
 

Yuli Argel Urueta 

 
Adriana Isabel Racero 

Fernández 
 

 
Traslado 

liquidación de 
crédito 

 
Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

 
2021-00080 

 
Ejecutivo con 

Garantía 
Personal de 

Mínima Cuantía 
 

Angela Patricia 
Paternina Toscano 

Rafael David Osorio 
Velandia 

 
Traslado 

liquidación de 
crédito 

 
Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 



 
2017-00111 

 
Ejecutivo con 

Garantía 
Personal de 

Mínima Cuantía 
 

Cobyzam 

Héctor Francisco 
Paternina Mestra y 
Gilberania Fuentes 

Jiménez 

 
Traslado 

liquidación de 
crédito 

 
Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

 
2018-00068 

 
Ejecutivo con 

Garantía 
Personal de 

Mínima Cuantía 
 

Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

Hernán Enrique López 
Ramos 

 
Traslado 

liquidación de 
crédito 

 
Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

 
2018-00375 

 
Ejecutivo con 

Garantía 
Personal de 

Mínima Cuantía 
 

Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

Elfi Altamiranda 
Ibáñez 

 
Traslado 

liquidación de 
crédito 

 
Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

DESFIJACIÓN: 5:00 PM, OCHO (08) DE JUNIO DE 2021.  
 
Link micrositio del juzgado 01 Promiscuo Municipal de Lorica, en la web de la rama judicial, donde se hace la presente fijación:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-lorica  
  
 

PABLO REMBERTO GARI PADILLA 
Secretario 
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